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CERTIFICADO COMITÉ DE CONCILIACIÓN

“LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DEL INSTITUTO 
DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO 

INTERCONECTADAS-IPSE”
____________________________________________________________________________________________________________________

DEISY JIMENEZ SALDAÑA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.655.882, en calidad de Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial  del INSTITUTO DE 
PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS 
- IPSE, establecimiento público del orden nacional, transformado según Decreto 1140 de 1999 y modificado en su 
estructura por el Decreto 257 del 28 de enero de 2004, nombrada mediante Acta 2018-3466 del 30 de Octubre de 
2018.

CERTIFICA:

Que, en sesión celebrada el día 08 de septiembre de 2022, de forma virtual por la plataforma Microsoft Teams, una 
vez  analizada  la  documentación  allegada  por  parte  del  apoderado  Germán  Ricardo  Balaguera,  el  Comité  de 
Conciliación  y  Defensa  Judicial  del  INSTITUTO  DE  PLANIFICACIÓN  Y  PROMOCIÓN  DE  SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS -IPSE- decidió por unanimidad adelantar la solicitud 
de  conciliación  extrajudicial  en  contra  de  ELECTROVICHADA  S.A.  E.S.P.,  por  el  incumplimiento  del  
Contrato Interadministrativo FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 2017.

La presente certificación, se expide a los ocho días (08) días del mes de septiembre del año Dos Mil Veintidós 
(2022).

Cordialmente,

DEISY JIMÉNEZ SALDAÑA    
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación del IPSE. 
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